
63001310300120230006800 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés 

 
Rad. 2023-00068 

 

La parte demandante allegó a este juzgado copia de la escritura No 635 del 11 de julio de 

1980 contentiva de los linderos del inmueble con folio de matrícula No 080-13794. 

 

Se le pone de presente al ejecutante que dicho instrumento lo debe allegar ante la 

autoridad comisionada, tal como se ordenó en auto del 6 de junio de 2023. 

 

Se le reitera a la parte demandante que, según información allegada por el centro de 

servicios de la ciudad de Santa Marta, la comisión ordenada en este asunto le correspondió 

en reparto al JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL de dicha ciudad (archivo 032), ante 

quien se debe dirigir. 

 

Se requiere a la parte demandante, para que proceda a realizar la citación del acreedor 

hipotecario que se ordenó en auto del 26 de junio de 2023 (archivo 027). 
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